
  

120º ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Fecha:  23/12/2025
 

La Plata,

 

: 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL
R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º ) Declarar abierta la inscripción en modalidad virtual (con sustanciacion presencial) de
aspirantes para cubrir cargos que a continuación se detallan, a partir del 18 de febrero hasta el 19 de
marzo de 2025 a las 15hs a traves del envio de documentacion al
correo  despachoyconcursos@trabajosocial.unlp.edu.ar con copia a la direccion
despachoyconcursos@gmail.com:

- TRABAJO SOCIAL II, 2° AÑO DE LA LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL :  cinco (5) cargos de
Ayudante Diplomado con dedicación simple.

- TEORIA SOCIAL, 2° AÑO DE LA LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL : un (1) cargo de  Jefe de
Trabajos Prácticos con dedicación simple.

- SALUD COLECTIVA, 3° AÑO DE LA LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL : dos (2) cargos de Ayudante
Diplomado con dedicación simple.

- ANATOMOFISIOLOGIA FONOAUDIOLOGICA,    1° AÑO DE LA LICENCIATURA EN
FONOAUDIOLOGIA : un (1) cargo de Profesor Titular con dedicación simple.

-  SEMINARIO PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL, 3° AÑO DEL
PROFESORADO  EN TRABAJO SOCIAL: un (1) cargo de  Jefe de Trabajos Prácticos  con dedicación
simple y un (1) cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple.

ARTÍCULO 2º ) Dejar establecido que debido a la emergencia presupuestaria los docentes externos
que conformen alguna/s de la/s comisión/es asesoras, podrán ejercer su funcion de manera remota.-

ARTÍCULO 3º )  Incorporar copia de la presente a los expedientes donde cursan los llamados a los
concursos citados en el Art. 1. Pase al Departamento de Personal a fin de que se informe nombre/s,

ATENTO que por Resoluciónes Nº 44/19, 74/24, 110/25, 115/25 y 116/25 del Consejo Directivo
de esta Facultad, se aprobó el llamado a concurso público para cubrir cargos en diversas cátedras y
teniendo en cuenta que en sesión ordinaria del mismo de fecha 16 de diciembre de 2025, se trató la
presente propuesta
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apellido/s, correo y domicilio del personal docente que detenta actualmente el cargo en forma
interina, en caso de que existiera. Cumplido pase al Departamento de Despacho y Concursos, con la
indicación de que se libren las cédulas de notificación correspondientes para dar aviso al/a la docente
que corresponda en cada caso de la apertura del periodo de inscripción a concurso.- 

ajp 

 Firmado electrónicamente por:

Mg. José Luis Scelsio
Vicedecano Facultad de Trabajo Social
Universidad Nacional de La Plata
Esp. Analía Beatriz Chillemi
Secretaria Académica – FTS
Universidad Nacional de La Plata

 
Resolución de Consejo Directivo  Fac. de Trabajo Social Nº 117 / 2025



Hoja de firmas

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 29/12/2025 09:29:07

Razon: Cargado por SIU-Documentos

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 02/02/2026 16:22:33

Razon: Autorizado por Analia Beatriz Chillemi

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 03/02/2026 10:50:58

Razon: Autorizado por Jose Luis Scelsio



  

 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Fecha:  06/02/2026
Expediente Código  3200  Nº  2864  Año  2025 

La Plata, 

 
  

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL
“AD-REFERENDUM” DEL CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º ) Dejar sin efecto el llamado a concurso docente para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos con dedicación simple en la cátedra Teoría Social de la carrera Licenciatura en Trabajo Social
dispuesto en el Art. 1 de la Resolución de Consejo Directivo 110/25.

ARTÍCULO 2º ) Dejar sin efecto la apertura de la inscripción correspondiente al concurso citado en el
artículo precedente comprendida en la Resolución de Consejo Directivo 117/25. 

ARTÍCULO 3º ) Elévese para su tratamiento al Consejo Directivo. Incorpórese copia de la presente al
expediente 3200-2864/25.-

 lec

Firmado electrónicamente por:
Mg. José Luis Scelsio
Vicedecano Facultad de Trabajo Social
Universidad Nacional de La Plata

Esp. Analía Beatriz Chillemi
Secretaria Académica – FTS
Universidad Nacional de La Plata

 
Resolución Decanal  Fac. de Trabajo Social Nº 5 / 2026

VISTO el llamado a concurso docente para cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con
dedicación simple en la cátedra Teoría Social de la carrera Licenciatura en Trabajo Social dispuesto en
el Art. 1 de la Resolución de Consejo Directivo 110/25 y

CONSIDERANDO,
lo dispuesto en el Art. 73 del Convenio Colectivo de Trabajo  para los Docentes de las

Universidades Nacionales y;
lo acordado en las Actas Paritarias Locales;



Hoja de firmas

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 06/02/2026 13:33:33

Razon: Cargado por SIU-Documentos

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 06/02/2026 14:04:05

Razon: Autorizado por Analia Beatriz Chillemi

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 09/02/2026 10:58:14

Razon: Autorizado por Jose Luis Scelsio



  

 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Fecha:  06/02/2026
 

La Plata,

 

  

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL
“AD-REFERENDUM” DEL CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Art. 1º )  Modificar en su parte pertinente el artículo 1º) de la Resolución Nº117/25 de esta Unidad
Académica, dejando establecido que el llamado a concurso para cubrir cargos en diversas cátedras,
será a partir del 18 de febrero hasta el 19 de marzo de 2026  y no a partir del 18 de febrero hasta el
19 de marzo de 2025 , como se consignara oportunamente. 

Art. 2°) Elévese para su tratamiento al Consejo Directivo. Pase al Departamento de Despacho y
Concursos a fin de incorporar copia de la presente a los expedientes donde cursan los llamados a los
concursos citados en el Art. 1 de la Res. 117/25.-

lec

 Firmado electrónicamente por:

Mg. José Luis Scelsio
Vicedecano Facultad de Trabajo Social
Universidad Nacional de La Plata

Esp. Analía Beatriz Chillemi
Secretaria Académica – FTS
Universidad Nacional de La Plata

 
Resolución Decanal  Fac. de Trabajo Social Nº 6 / 2026

VISTO la Resolución de Consejo Directivo Nº 117 de fecha 23 de diciembre de 2025, y teniendo
en cuenta que en la misma se observa un error de tipeo;



Hoja de firmas

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 06/02/2026 14:07:08

Razon: Cargado por SIU-Documentos

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 06/02/2026 14:09:48

Razon: Autorizado por Analia Beatriz Chillemi

Sistema: SUDOCU

Firmado por: SUDOCU UNLP

Fecha: 09/02/2026 10:58:13

Razon: Autorizado por Jose Luis Scelsio


